
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

Referencia  : 850013103002-2022-00030-00  

Demandante : ANA CECILIA RINCÓN ANGARITA 

Demandado  : PREVISORA S.A. COMPAÑÍADE SEGUROS Y OTRO.  

Cuaderno : LLAMAMIENTO EN GARANTIA - PREVISORA S.A. 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede este Despacho a decidir si admite o no el llamamiento en garantía presentado por el 

apoderado judicial de Benjamín Rincón Castillo contra la Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La señora Ana Cecilia Rincón Angarita, actuando por a través de apoderado judicial presenta demanda 

de responsabilidad medica en contra del galeno Benjamín Rincón Castillo y la Previsora S.A. 

Compañía de Seguros,  la cual, mediante providencia de fecha 20 de mayo de 2022, se admitió y 

ordenó correr traslado de la misma al extremo pasivo por el término de 20 días. 

 

2. El demandado Benjamín Rincón Castillo dentro del término legal contestó la demanda y llamó en 

garantía a la Previsora S.A. Compañía de Seguros, en razón de la Póliza de Seguro No. 1001769 

denominada “Seguro de Responsabilidad Civil” correspondiente a la vigencia del 29 de octubre de 

2016 hasta el 29 de octubre de 2017 y del 29 de octubre de 2021 hasta el 29 de octubre de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 64 del C. G. P. dispone los eventos en que es posible solicitar el llamamiento en garantía, 

y los artículos subsiguientes describen los requisitos y trámite para su adelantamiento (artículos 65-

66 Ib.). 

 

De conformidad con la normatividad citada se observa que la solicitud de llamamiento reúne las 

exigencias formales necesarias para su admisión, razón por la cual se procede a darle tramite al 

mismo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase el llamamiento en garantía de la demandada Benjamín Rincón Castillo en contra 

de la Previsora S.A. Compañía de Seguros, en razón de la Póliza No.1001769 denominada “Seguro 

de Responsabilidad Civil”. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente decisión al llamado en garantía a la Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, como quiera que ya se encuentra vinculado al proceso. 

 



 

 

TERCERO: Advertir al llamado en garantía que cuenta con el término de veinte (20) días para ejercer 

el derecho de defensa y contradicción que le asiste, contados a partir de la notificación del presente 

proveído.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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